
CAMARA DE DIPUTADOS. 

Se810n ~1-.Jullo 31 de 1846. 

Empez6 a las 7 icuarto de la noche, i concluy6 a las 9 i cuarto. 

Presidencia del señor Vidal. 

Concurrieron 41 scñores Diputados.-Aprobada el acta 
de la anterior, 

El señor Secretario.-Los erederos de D. José Antonio 
Chopartegui presentan nna solicitud pidiendo el reconoci_ 
miento de 2,400 $ qe no pndo prcsentarse oportunamente 
para sn consolidacion. 

El señor Presidente.-A la Comision de Peticiones. 
El señor Secretario.-D. Pedro Regalado de la Plaza re

mite los datos qe tenia ofrecidos como cOlllprobante de los 
servicios en qe funda su solicitud. 

El señor Presidente.-Qe se agregnen a _ns anteceden
tes para infurmar. 

El señor Secretario -LaConllSion de Educacion i Be
Ileficencia presenta Sil informe sohre la pelicion de D. Pe
dro Pelaznclos para qe se establezca tln universario cÍvico
relijioso, i es de lIentir qe debe la CállJara aprobar el pro 
yecto. 

El señor Presidente.-En tabla para consultar a la Cá
lnara. 

Continúa la segunda discnsion del art. 1. o del proyec
to de lei so"re los abnsos de la libertad de imprenta. .. . . 
.... El señor Garcíll Reyes tiene la palabra. 

El señor García Reye •• -E prestado cuidadosa ntencion 
a los disrursoll de los señores Ministros de Estado qe en la 
última sesion impugnaron el discurso con qe com~atí el 
presente artÍcnlo; pero pesadas sus razones con severa es_ 
f;rupulosidad, léjos de encontrar motivos para ceder de mis 
opiniones, o allado en ellos Iluevos fundamentos qe corro
boran mi modo de pepsar. Voi a entrar de lleno al exámen 
de aqellas razone~, sin dispensarme de una sola de cuantas 
la memoria me acuerde. 

El ft1lldamento ca pltal qe a servido al señor Miuistro de 
J nsticia pnra acer la apolojía del artículo, concebido en la 
forma mas poderM3, es, sino me engaño, el siguiente: "Los 
" delitos cometidos por la imprenta son como todos los 
" otros, i deben snjetarse n los mismos principios. Si el ins
., tigador de IIn delito comun es considerado c6mplice eu 
.' él, ¡por qé la provocacion de la pren<n seguid" de efecto, 
• ' no a de aeer tambien cómplice al t'scritor?"-Si el señor 
)Iinislro a qerido decir qe los delitus de imprenta, son \'er
daderos delitos COlllO otros, no tendré dificultad en conve-
1m c~n él; pero si su Señoría a pretendido ~ostener qe 

todos los delitos son de nna misma clase, i qe \lO ai cntre 
ellos radicales diferencias 'le permIten i aun exijen alle
jislador acer diversas clasificaciones, i sujet3r cnda una de 
ellas a reglas especiales de jurisprudencia, cntóllces me 
apl\rlO enteramente de su opinion. 

Tan pronto como se pune en nuestras manos un libro de 
derecho, lo primero qo se nos enseña es conocer las diver_ 
sas clases de delitos, de penas i de remedios 'le contra ellos 
se emplean. Estas clasificaciones parten de diferentes prin" 
cipios ¡son s\lceptibles de lIua inmensa multiplicacion. ..v( 
delitos cOlltra la relijion i la conciencia, delitos políticos' 
contra la autoridad i la República, delitos privados contra 
la persona o l., propiedad del ombre. Todos ellos SI: dife
rencian en gran manera desde la naturaleza del echo cri
mina i la autoridad '10 de él conoce, asta el procedimienll) 
qe se emplea para su averiguacion i su castigo. Delitos ai 
qe tienen siempre una fuente impnra, i otros qe proccden 
de ideas exajeradas, de sentimientos descarriados qizá 
pero qe tiene un principio noble i talvez justo: estos últi
mos an merecido siempre la indnljencia dellejislador. ;\las. 
¿n 'lé recorrer la serie inmensa de clasificaCIOnes, si el Go
bierno mismo, presentándonos el proyecto en diBcnsion, a 
reconocido dc edlO la natnraleza especial de los delitos de 
imprenta, qe el señor Ministro de Ju.ticia en la última se
sion aparentó desconocer? Por'le, si ('1 delito de imprenta 
es, propiamente ablando, un delito comllll; ia qé vie~,e en
tónces IIna larga i prolija lei especial sobre este ramo? ¿No. 
abria 8i,lo mejor qe el Gobierno presentase IIn br.eve artí
culo con el ohjeto tau sol<, de abolir la lei de imprenta qe 
IlOS rije en el dial Tan léjo. de eso el Gobierno se a to
mado el trabajo ímprobo qe este proyecto supone para re
gularizar cierto órden de echos qe tienen por base i ele
mento comnu la prensa. El proyecto contiene una enn· 
meracion de los diversos modos como pneden cometerse de
litos por la imprenta; clasifica estos delitos, les señala peuas 
determinadas, crla tnbull&les a prop6sito tan solo para co. 
nocer en ellos, i detalla un órden de procedimientos qe del 
mismo modo es peculiar a los delitos de imprenta. 1 en 
tónces, pues, ¿cómo es qe el señor Ministro nos viene a 
decir qe los delitos cometidos por la imprenta son eolU

todos los otros? No, señor, es fuerza confesar qe aqeIlo," 
forman una clase especial i distint'l .de los otros, 'le tienen 
circunstancias especiales tamhien, i qe es nccesario esta
blecer para ellos reglas especiales de jurisprudencia. 

Tan pronto como a qerido descenderse a nna consecuen
cia, el señor Ministro se a visto obligado a caN en UII 

error manifiesto. "Si el instigador," dice, "de un delito 
COllllln es considerado cómplice en él, ;.pon¡é la provora
ciol1 de la prell"¡¡ seguida de efecto, no n de acer tambien 
culpable al e,crit~r" La razOn de la diferencia e. patente, 
El qe imtign u conleter un delitoprivado, tieue cOllocimien· 
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10 fiJo del echo, de los medios de perpetrarlo, del achor i 
,le la víctima; por consiguiente, debe mirárseld justamen
te como cómplice del crÍmen. Mas el qe d:\ malos con
:<ejo¡ por la prensa, ace por decirlo así, Hna provocacion 

jeneral qa no supone conocimiento específico del echo qe 
8ubsiglle. La miúna natnrale;:a de sn provocacion púhlica 
lo s¡,parn de la intervencioII en el delito, porqe este se Irnma 
en la oscnridad i en el sijllo, por personas talvez qo no an 
saludado jamas al escritor, i qe están movidos por prin
cipios o por intereses diversos. Ai, pnos, entre nno i otro 
caso una diferencia esencial, nacida de la natufltle¡o;a. mi.
lila de la provocacion: directa i secreta en nn caso, pública 
i jenernl en otro. 

Permítame la Cámara, parll esclarecer mejor este pun
to, recordar qe ai delitos qe consisten en nn echo mlterial; 
.'lpongamos la erid,l, el omisídío, el robo, etc., i otros 'le 
se consuman por un acto inmaterial e impalpable, SI es po
sible decirlo así, por ejemplo, la injuria i la provocacion. 
Pues bien, la imprenta no puede comoter jamas delitos de 
1:\ primera clase; ella no iere, no asesina, no roba: todo Sil 

pecado consiste en un delito, por decirlo así, moral, delito 
de pura espresion. El qe instiga por la prensa a la sedícion 
" otro cualqier delito, es reo de provocaciol1, poro 110 reo 
del echo mismo a qe instiga, porqe uno i otro son snstan
cialmente diversos. El dafecto del artículo está en presin
dir de esta diferencia, i confundir la culpa de un" e.pec ie, 
la culpa propiamente de imprenta, con la complicidad en 
l1n delito comun, 

1 avanzando todavía mas esta teoría, ilebo añadir 'le 
es absolutamente imposible calcular a priori la relaeion '10 
puede aber entre uno i otro; porqe a la verdad, ¿por qé 
~e diria qe el escritor es cómp lice en el echo subsiguie
te? El delito qe él COmete no tiene mas 'le una i"flupn
cia moral de persuacion, de escitacion i de estílllulo. Es
te influjo es por su propia naturaleza indetermiuable, i 

depende de multitud de insidentes 'le se niegan a todo eál
'JUlo, a toda gra¡fuacion. El influjo de la prensa varia se
gun el calor con qe se redacta el escnto, segun las circuns
tancias en qe se p lIlo/iea, segun la predisposieion en qe se 
ayan los lectores ¡Como sería posible, pues, qe lei nin

gima pudiese fij'lf desde aora el grado de influenci:l qe la 
prensa puede tener eu todo caso, para establecer por regla 
absoluta qe todo echo qe viene tras una provocacion, es 
efecto de ella? Imposi!Jle es, señor, qe pueda darso una re
soluciou jnsta i verdadera sobre esta materia, qe se (scapa 
a la prevision IlllJana. ¡Pero qé digo ulIlana! Si la misma 
Provi,lencia baj"se a la tierra, podna preveer, sin dnda, la 
lUllllitltd do casos particulares qe an de venir en lo futuTO; 

pero no sé qe estuviese en su mano dar reglas jenerales, 
COIllO las qiero dar este artículo, para apreciar justamente 
la influencia moral 'le la prensa puede ejercer en la socie
dad i en Slls individuos. E aqí la pretencion temeraria qe 
el artículo contiene, avanzándose a establecer reglas i de
clarar complicidad a3ta dondo no alcanza la presision del 
ombre. Bueno está q2 losjlleces, apreciando las circunsmn
ei;'s de cada caso, puedan descubrir la inten'encion de de
erminadas personas en el delito qc persiguen; pero esto 

11Q Pilede estimarse sino en caS09, e3peciales j elevándose de 
i circltllstnncias positivas asta llegar a ul1a induccion cual· 
'liela: 'liere decir esto qe el proceder lójico, natural i jn,lo, 
es el inverso del 'le el presente artÍcnlo establece. 

Es de tanta consecuencia para esta discnsian el dejar es
tublecido qe ai delit:>s de imprenta qe no dehen confundirse 
con 10J delitos comunes, 'le toJ"vÍa me permitirá la Cá-

mara ouservar en ellos otra circunstancl:1 f,e ar.redita Sil 

especialidad, i es qe ello. "on completos eu sí misulll" 
De,de e 1 momento qe se "ce nn'! provocacion a sedicion, 
por ejelllP lo, el escritor es reo, i debe ser castigado como 

tal No ai para lé aguardar a qe la sedicion se verifiqe: no, 
nnles de eso, el es,itor, en calidaci de tal, a completatlo su 
crimen, i ese crímen puede ser apresiado en mayor o me
nor cnlpabilitla,l, segun sea la fuer;:a o la veemencia do la 
pro\'oct1ciou. La le; nctuul reconoce tres grados en cada 
uno de Jos escritos se·licios08. injuriosos, intnorales, etc.; 
i esta. escala nn Sirve para aprecinr l:ts consecuencias ni los. 
resllltados, sino la palabra misma consignada eu el papel. 
Las consBcuencias 'le del escrito se denllen, encarnándose 
en echos materiales, salen del dominio de la prensa. Así 
C01110 SI mato a un omIne en desafío, i alguno.!» años des· 
pues la falllilia de este desgraciad .. se prostituye, .oi reo d" 
asesinato, pero no de seduccion () prostitucioll; de la mis
ma ma"er:!, provoc"utlo por la prensa a lln echo criminal. 
soi reo tlel ahuso de libertad de imprent a, pero no reo de 
asesinato, de robo o de sedicion. 

La indicaciUIl qe ice ,da Sala en la sesioR últinm gnarda 
confoflllldatl con estos principios. Ella tiende a reservar 
ni Jurado el conocimiento del abuso del derecho do e"cri 
!Jir, i remate reservar a los Jueees ordin',rios el conocl
mient(J.{le los dclito. Coulltne., qe pueden o no ser efecto 

de aqel ahusu. 

El señur Ministro del Interior asentó tnmbien una máxi
mu legul, parecida a la qe estoi impugnando, pero toJavÍa 
ma,; dostituid" de fundamento. "CuRndo el echo criminal" 
dijo, "a sido precedido de provocacion, debe el autor ser 
cousiderado COIIIO cómplice, por la relac,on necesaria 
qe ai entre el efecto i la causa." Su Señoría cayó sin pen
sarlo, en el pn11lo de la dificultad. Yo le preguntaria, qé ra
ZOIl tiene para creer en esa filrzosa relaciun de causa i 
efecto ije su pone entre la provocaeion de la prensa i el 
ccho nwterial sub~ignietlte. Ninguna: su Señoría se 
limitó a emitir el principio siu acerlo descansar sobro 

una sola razon siqiera. 

Dijo entónces cOlllray~lldose alo.;; CasOs naturales i posi
hles de qe ice mension, para manifestar cuán fácil es q!1 el 
delilotellga diver~a causa qe la provocaci0n:de la prema, qe 
todos ellos eran ipóteRi. imajinarias. Me será forzoso, pues, 
ahamlonar el terreno lh las ipátei'is para descem1er a echos 
positivos qe an pasado ayer no mas por nuestros ojos. En 
las elecciones de Diputados ocurridas en Valparaiso, !lbo 
nn escandaloso mOlin, qe segun ··dijeron algunos de los 
periódicos de aqelh poblacion, fue instigado por lHocla
lilas incendiarias qe se repartieron en el puehlo momentos 
ántes del desórden, ¡Qé circumtancia podia darEe mag 

concluyente de la complicidad del escritor? Sin embrago, 
esa escritor i muehos amotinados fueron cOnducid"s a pri
.ion, i enjuiciados por el ábil i esperto Jnez de Valparaiso. 
El mismo señor Ministro en persona se trasladó a a'lel 
punto, i despues de inútiles investigaciones, el escritor fue 
puesto en libertad. Yo estoi autorizado, señor, para creer
lo inocente de complicidad en el motin, pues qe si rea I 

, mente ubise delin'lido, se abria cometido por las autorida-
des un crímon pn dejarlo impone. ¿Q.iere darse todavía 
otro Caso de aparclItn cOlnp!icidad en person<1S inocen. 
tes'? Plle:.' ai c~tá el juicio poco tiempo a seguido con· 
tra Jllst .. Paslor Peña i su ija.· El público todo sahe qc 
esta ija file la red qe se teudió al malogrado señor Ci

foentes, i (ras de la cual se descargaron los golpes 'l0 
conclllyeron sn existencia. VI complicidad era en este 
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caso material. Con todo el Juez de 1. '" in~tancia i la 
severa Corte Suprema de Justicia, fin ahsuelto a aqella 
mlJ.jer al mismo tiempo qe mandaron al cadalso a su padr~. 
En vista de estos testimonios ¡no es d03 temblar, SS. de 
aprobar el artículo qe está en disellsiou? Cuando se COII
jnrall de propósito todos los accidentes phra dar la apa, 
l'ien¡:ja de crímen a ciertos illdiddnos, viene la justicia 
ordinaria, i despues de detenidas investigaciones, los ab
suelveu; ¿i nosotros desde luego iremos a fulminar un artíen 
lo en qe desde aOrrl para siempre clllpamos a todo escritor 
los delitos qe se cometieren despues do la pnblicaciou de 
cn su obra? 

Tan poderosas an sido las razones con qe se a impugnado 
el articulo en discllsion. qe los señores Ministros no nn 
podido ncer Sll defen.a SIlJO nbandonando el terreno dis
p"tado paro ir a asilar.e "" posiciones distintas. Ellos an 
,\icho qe el artículo debe entenderse en sentido tal, qe 
cMiga la presuncion de clIlpabilidad en el e<critor cuan
do la ¡;rovocacion fue.e detallada. circunstanciada i directa. 
"Una provocacinn vaga" a dicho el señor Ministro de Jus
ticia "no arguye complicidad" Pero bil'n: ¿es esto acaso lo 
qe el artículo determinar De ninguna manera. El abla en je
neral de loda provocaci<Jn seguida de efecto,sin exijir qe es
té concehida en términos mas o ménos determinados. Segun 
la esplicncion aqella, un escritor no sería cómplice de sedi
cion, sino clJando dijese, por ejemplo, "es priciso qe el pue
blo se subleve pasado mañana a bs 12 del dili tal: en la plaza 
de la Independencia, desde cuyo pnnto pasará al cuartel 
para asaltarlo i armarse." Si esta fucse In doctrina elel artÍ
CilIo, ya no tendria dificultad en admitirlo; porqe es indu
dable qe una provocacioll semejante seguida de efecto, ar
guye complicidad. Mas, repetiré cien veces: esto dice el 
señor Ministro; el artículo dispone otra cosa. Tambien so 
dijo'qe ,,1 efecto "bin de s~gnir inmediatemente desplles de 
la provocaciol1. ¿ PHO a elónde iriamos a parar si se admitie
sen semejantes esplicacillnes verbales. Sería preciso qe la 
Cámara aprobase, 110 solo el nrtÍculo sino qe mandaseagre
gar por api,ndice los discursos de los SS. Ministros. 1 
¡qé yería de nosotros, si los redactores de Iln.~ lei se guar
clnsen para sí el secreto de sus pensamientos i no consigna
sen clara i completamente la dispo"ieinn con palabras esplí
citas? Dígase lo qe se qiera. estas esplicaciones no 50n mas 
'le recursos tomados en el couflicto de la discllsion para 
salir como se pueda de una dificultad insupcrllule. El artí
cul(l eRtá conctbidos en término" qe permiten fundar IICll

saciones por provocaciones vagas i jenéricas, i para corro
borarlo citaré el artículo 59 del proyecto qe ablando del se
gundo jurado, previene qe el escritor debe delerminar los 
echos qe envuelven las espresiones jenerales de qe se a 
valido en el artículo acusado. Sobre todo, si la mente del 
gobierno es la qe se a espresado en la sala, iPorqé no se 
redacta el artículo en conformidad' con elJa? Porqé esta 
tenacidad de sostenerlo tal cual está concebido, i no pro
poner una llueva redaccion qe satisfaga? 

Viene aqí bien, SS. el dicho de un célebre jurisconsulto 
frances. "Ln IJoerta<l del ci ndadano depende de la liberalidad 
de la lei: i la seguridad de sn persona, de la claridad i pre
cision con qe esté redactada." Si siempre las leyes an de 
ser uu e.pejo fiel en qe se relrate el pensamiento del Le
jisladnr, nunca importar mas e"la claridad qe eu leyes de 
imprenta, qe senphcan en medin del calor de lOA partidos 
i en la acritlld de las discusiones. En estos casos, los parti
dos contendientrs, convierten en oscmas las disposiciones 
lilas clarlls, i .,,, prevalen de cllulqicra e.presion eqívoca 

por de.prccitlble i minuciosa qe sean fin deoLtener el triull
fo. La Cámar",kbe telier presente qe toda ambigüedad, to
do sentido incompleto, toda e~presion impropia qe es la le 
contenga, va a dar orÍJen a iuterminables disputas, i qe 
no sería pOBiole aprobar en Sil forma actnal el presente ar
tículo, .in qe se deje ancho campo a la arbitrariedad i il/
jnstas perseeusiones. 

Aun cuando sea inoportuno este lugar, no debo dejar 
pasar lIua especie qe se d asentado repetidas veces en esta 
discusi"n. "El qe provoca un delito," se a dicho," nce IO

do lo qe está de su parte para qe el delito se cometa, i-de
be ser castigado illex~rablemellte." Est~ principio es opues
to a toda verdad i a toda jurisprudenCIa. El qe provoca 110 

Rce todo lo qc está de su parte, pues qe le falta aun qe {(I

mar illtervencion positiva en el echo, i ejecutarlo por Sil 

propia mano. 1 si pudiendo acer mas no lo a e('ho, Lno e9 
claro qe se a detenido en los primeros escalones del crí
men? ¿Cómo, pues, será posible castigarlo con la mismil 
pena del qe lo a llevado a su último término? Sielllpresc 
a mirado como un axioma de justicia la graduacion ele la 
pena para aplicarla a los diversos aclos qe constituyen la 
carrera de la criminalidad; i no está bien qe nuestra Cáma
ra venga a 'propalar principios 'l9 están en abierta contra
diccion con lo 'le la sana razon enseña 

Sobretodo, señor, en la seBion anterior se a echo contra 
este artículo un argumento concluyente qe no a podido Ser 
contestado ,por ningnno de los señores Ministros: se a di,
cho COII sobrada razon, qc él cierra la puerta a toda defen
sa ele parte del acusado, de mane ta 'le bastará qe aya abido 
provocacioll i delito subsigniente para qe el Jurado con
dene al escritor como cÓlllpliee, i lo mande castigar sin ad
mitirle prueba en eontrario. Siguiendo los Ministros la 
táctica de separarse del contesto del artículo, an asegurad!) 
'le aqella. prueba debia se" admitida, iqe el escritor podria 
aducir ante el Jurado, cuantos testimonios qiera para ma
nifestar sU inculpabilidad en el delito. Empe¡'o yo repetiré 
otra vez ';3 esta:nos impugnando el artículoen los uírmino~ 
en qe está concebido i en qe a de qedar, siendo aprobado, con 
el carácter de leí. La esplicacion de los Ministros 110 cuadra 
ni se ermana de r.inguna manera con los términos en qe e 
artículo está concebido: ella es ulla esplicacioll aparte, 
distiuta, segregada, qe va a qedar consignada en el diario 
de sesiunes; pero 'le de ningullll manera aparecerá en Ja 
lei misma. Yo qisiera qe con el artículo en la mano se 1110 

e.plicase cómo es qe él consiente i admite la prueba; siendo 
así 'le ordena con palabras imperantes i resolutinsqe tedo 
escritor 'le provocase a lIn echo criminal, Ri este se lIega.e 
a realizar, sea castigado como cómplice. Yo qisiera qe se 
me dijese, c6mo es 'le el Jurado pnede ab~olver al qe la lei 
declara desde aora culpable. Esta es una cuostion de redac

'cion puesto qe los señores Ministros se están mostrando 
conformes en la sustancia con nosotrQs: argúyase, pues, 
COII el artículo en la mallO, para ver si él esplica el pensa,
miento. 

Mas, qiero dar de barato qe se consienta la prueba: siem
pre qedaria en el artículo un espantoBo vicÍo cnutrario, no 
ya a la libertad de imprenta, sino a la justicia misma i 3un 
a la umanidad. El artículo snpone una presuncionlegal de 
complicidad en el escntor, i pone a este en la necasidud de 
comprobar Sil inocencia. Llmno la atencion de la Cámllp 
ácia este punto. Qiero qe considere qé clase de obligaeiplI 
es esta qe vamos a echar sobre,los escritores públicos. Pur:\ 
vil1dicarse, ellos están obligados a descubrir el verdadero 
delincuente; ti mostrar qe son Olros ¡ no eltos los qe 8/1 CQ-
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nletido el crímen, i qe 911 escrito no a i"fluido en manora 
'tlgnna en la pcrpetracion: en otros términos, ellos tienen 
'10 accr por sí solos el oficio de la policía i el oficio ele I Juez 
'10 averigua el delincnente; tiene qe introdncirse ~II t)dos 
los rincones de la sociedad i en los secretos de la villa de ca
da Cllal, para ir a desentrañar la vel'dadera igtoria del echo 
para pre;;entarla con Sll9 prnebas al Jurado, para qe pllcda 
serabsueltodela re"pomabilid.d qc la lei le impone. iNo es 
osto, soñor, pnner a los escritores en tina sitllucion orri
ble? N nestras leyes penales, redacta,las en la edad media, 
an consignado el'santo principio de qe todo omhre debe 
ser repntado inocente miéntras no se pruebe su en Irabili
dad. i uosotros, en el siglo 19, van",. a declarar desde lne. 
;,0 la culpabilidad (l0r regla, dejando al individuo en la t)bli
gacion de vinrlic:n su inocenchtl!! 

El señor Ministro del Interior aeien:lo al"sion a nn caso 
,le presuncion legal qe recordé en mi anterior discnrsu, 
dijo, qe así COIllO está bien dispnesto por las leyes le el 
dueiío de ca.1l responda por todo ulllbre qe aparcz~a ase
sitrulo en ella, i tenga la obljg~cion de conl¡Jl"obilr Sil ¡neu] .. 
paLililLlIl, aú tamuien es m,¡i conforme la razon qe se im
pong.¡ igllal graválllen a los escritorcs públicos respecto 
de los delito3 qe se com~tan tras de la provocneian d" la 
prensa. ¡Pero uncn:1 difereucia de casos! El dneñIJ de casa 
cOlloue,lor de toda~ las personas qe en ella abitan, estando 
al cabo do los mlS peqp.ños ápices, de cuanto en ella ocurra, 
PLlede dar fácilmente esplicaclones ,leI echo criminal; mas, 
'" delito qe se imputa a los escritores públicos, ocurre en 
medio de una ciudad populosa talvez, i sería eminentemen
te abslIrdo i monsttnoso acer qe el escritor diese razon rI P. 

lo qe pasa en ellahcrinto de las pasion9s ¡de hs intrigas de 
lIU pueblo entero. ¿Cómo comparar mH casa a nn pueblo') 
ceso seguido con prolijidad durante muchos meses, i "n 
don le se agotan todos los medios de eschrecimicnto, tie_ 
llen qe pasar a veees muchos dias en acuerdo para resol

ver la causa, a despecho de su peL"Íei". Jura(l"s inespeltos 
destituidos de'todas estas ventajas ipodriÍn dar S11 Sentencia 
i}l1 nna sola sesion1 

Uno de los onorable. Diputados por Rallcflgua, dijo m11i 
bien en la sosion últim,l, qe el presente proyec:o consigo 
naba en pocas palrtbras todo nuestro código penal, COII SIlS 

,Ii,posiciunes muehas vece. ausuró"s. 1 en efecto, es esta 
una verda,lad: el artículo dispone 'le el 6scritor qe provoca 
a un delito, verificándose este, sufra la pena legal qe 
corresponde al t.11 delito; i como por la pren<a puede pro
voearsü a corueter lodos Jos echos crimiuales posibles, re
snlla !je los escritores vienen a qedar slIjetos a todas las 
penas de qa ablull nuestros códigos, a esas penas coulra 
las cuales el Gobierno l1lismo a sido el prilllero qe se n 
puesto a declamar en el preálllbulo de este proyecto. Uno 
de los SS. Ministros observó a la Silla qe estas leyes, por 
malas qe fuesen, no ofrecian ell1barazo en la práctica de 
¡os juzgado. ordinarios, i 'le tampoco abia motivo para te
lIler qe lo causasen sieudo aplicadas a consecuencia'del {[,-

110 de un Jura.do. Es cierto, señor. le no se da a nuestros 
p"uulus los espectáculos uárbaros i sangrientos qe debía
IIlOS ver todr,s los dias si las leyes penales se lIe"us('n a 
• ¡f"eto. Mas. iPorqé este fenómeno? porqé el Gobierno 
tielle la facnltad de connllllal" todas esas penas olTit.les en 
(¡tras mas confurmes con el e:;phí·tu ucl siglo. l.os tribtl
nales cOlldenan con atreglo a la lei, i el GoLierno indulta. 
Pu,,, bien, SS. e aqí com() 103 cscritores públicos 1t'1I

.]ri;1I1 qe ir a implorar su indulto delllli,m() Go[,ienn n 

lira ',~,i;\" \lf"",lido: e nqí como ,,1 Jnradn i los Tribuna-

les de Justi"i" entregarían a ese Gob¡erno m:miatados a lo 
dos sus enemigos, para qe no pIdiesen esperar Sil salva
ciou i su vida sino de la benignidall de eSe mismo Gobierno. 
1 pregunto yo, ¿podria imajinurse jamas nua lejislacioll m; .. 
Ulonstruosa.'? 

U no de los defectos qe e notado en el presente artíc'¡lo 
es qe se obliga al J urano a qe dé un fallo qe irilport I la 
condenaciou, no solo .Ie un delito de imprenta, sino tam
bien de un delito COI11UI1, siu 'l0 esté orgauizado de mane
ra qe le sea posible entrar al,. investigacioll prolija qe 
demandan los delitos comunes. Se a contestado a esto, 'le 

no es el Jurado el '1" castiga o Impone la pena, sino el 
Juez Letradu: ipero se negará 'le el Jurado declara la cul
pabilidad, i 'le el Juoz Letra,lo no ace Illa¡; qe apliear la 
pella al qo es ya culp,¡hle ante la lei? Dije 'le el Jurado nu 
estaua organizado para entrar en las prolij,ls investigacio 
nes qe dCmf>lldan los delitos comuues; i en efecto, cnatro 0_ 

siete ombres legos, tomados de proJesiolles enteramelllli 
ajenas de la Judicatura, no son aparentes en nuestro pais 
pata acor el oficio de Jueces, ni pata desentrañar la vedad 
entre las so muras de 3rt ificios qe la ocnltall de ordi. 
nario. Por otr:l parte, véase la tramitaciol1 'le el título du 
este proyecto da al enjuiciamiento por Jnrado, i se verá 'l0 

echa la acns,\ciol1 se sortean cuatro Jueces para 'le en el 
término de 24 oras vengan a decidir, en una sola sosiol1 
no intermmpida, si a lugar o no a formucion de cansa. 
Abiendo lugor, se pone preso al impresor o al escritor, iso 
sortea IIn nuevo Jurndo para qo dentro de otras 24 or"~ 
venga a rcsoln'r, en Ull'l sola se,;ion no interrntllpida, si el 
artículo es o no abusivo; i allnqe es cierto qe necesitando 
el echo de prLIcba, el J,¡e7. Letrado debe conceder para ello 
1111 térrlllno ¡¡rnitrario, al fin del cllal el Jllrado Sil reullo 
de nuevo i [¡,lla, no Pllede negarse 'le este término de 
prueba nuuca es hn lato qe permita al escritor aeer las pro
lija~ imestigaciones qe lIecesita paTa su difícil vindicacion, 
ni los J lirados pl1ed~/1 resolver sobre la marcha a cerca de 
el1eslior.cs 'le por la misma natllraleza de las C03as, i por 
la rapidez del enjuiciamiento a de estar precisamente in· 
matnra Los Tribnnales ,le Justicia 'le examinan un pro-

Debo terminar ya este largo discl1rso C011 'le ahré fatiga
do a la Cáll1'lr~. Solo me 'leda 'le presentar rcdactada por 
escrito, en confonn:da:l del Reglamento, la inaicncion qe 
en 1:1 últ"nl se,.ioll propilse. Yo la concilio eu estos térmi
no,: Art. :1.:> Cond"ludo el escrito por clIalqiera de los 
abusos de '" liberta,l de itUrren ta, 'le e;;presan los dos artÍ· 
culo:;; nnteriore9, si rI la provor-acíon ~e nbiere spguido 
efecto, el alltor qndará s"jeto a los Tribunales ordinarios 
para eschrecer, con arreglo a hs leyes jenora les, la com
plicidad qe puede aber tenido eu el delito."-No encnen
tro en ella la tacha de anticoustitucional qe le puso el se· 
ñor Ministro de Justicia. Recervar al JnTauo el conoci
miento do los delitos de imprenta, i remitir a lo,; JnzgH.dos 
ordinarios la averignaeion de los delitos com unes, es 3cer 
p d,stillcinn jennin1 do las cosas. i salvará los innl1mera
bies incon\enientes qe envnelve el artículo en diseusion, 
tan solo por aher qMido ann Igamar cosas qe ~on en reali. 
dan lIIui diversas, Apruebése esa inllicacion i todo qeda 

perfectamente salvano . 

El señ"l" Varas.-Como sostelledor del presente proyee
to tengo derecho de alolar pOI' \Plcera ,'.z. 

l\ta! sistena do di5cnsion Ine part!cc 8111 o ICr 111ot:vns qe 
no exi~teu, conflictos qe ohlJg:Ul a tomar rumho:.;; divcr,:;o,:¡ 
de los 'lc se debiera. El proy" .. t" a sido prenselltado por 
el Gobierno, i llfic;'dnlrn!(' sr a di,,!Jo c1esd,~ :1 principio: 
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el artículo lo entiellh el G0bicrIlo de esta manera. i sin 
1}1ll1l\rgo se in,iite en darle otro sentido, sin dtlda para te_ 

ner ocacion de atacarlo. ¿Qién ,lebe esplicar el verdadero 
sentido del artíectlo sill) 'l"lII pre,ent<l el proyectol ¿I es 
racional señor darle al artículo UII sentido m ui diverso del 
qe le da su alItor, i cOlllhatirl" en seguida er.. ese sentido. 
ES{'úchense las,esplicaciones 'le se agan acerca de (,1, consi
dérese lo qe ellas importan, i díga"e despues el sentido no 
está bastante claro el IIrtícnlo no espresa la idea qe se a 
qerido e"presar, debe l·ed.lCtar"e de otr" modo, en orahue_ 
na. Per" dar al artíe:¡lo un sentido 'le el Gohierno no ad
mite. para pedir 'le se deseche. i agregar 'le 108 cOllflietos 
,te la disclIsion an oblig.,do al Ministro a espncarlo como 
lo a e.plic.1do. e. no ser leal ell discnsiones, 

Voi a entrar aora en maleria. Desde el principio de la 
discnsion e dicho 'le "S te artículo con,idera la provocacion 
echa por la prensa bajo el mismo OI'pecto qe cllalqiera otra 
provocaciolÍ; q~ la pro,·ócaciolJ echa por lIleelio de la im
prenta, no variá de natnraleza: es siempril provocacion. La 
provocacion q~ se aee de otra 1111uera COIBtituye a su an~ 
tor cómplice: el 'le de p:i1al'ra o por cartas provoca a la 
pje .. ncion ele algun arlo, si el 'le lo ejecut6, es culpable, 
el pl'ovoc~elor tumbien lo es; pero si la provocacion es va
ga i sin objeto, no constituye al provor.ador culpal1le. Otro 
tauto sucede en la provocacion por la prenoa. Digo pnes. 
señor, qe la provocacion echa por medio de la prelBa, de
be ser a 1111 eúho determinado. i no VllgO; debe serlo como 
se reqiere 'le lo ;s"a la de palabra para constituir cómplice 
al provocador o insligado!'. Sería ahsurdo entender el ar
tíClllo como se n pretendido. De aí resultaria 'le si un pe
riódico provocaba a I1n asesinato por ejemplo, cuantos 
asesinalozól se cometiesen en el curso de un Illes o un año 
desde el dia de la provocaciolJ, uehian considerarse Como 

¡'csultado de la provocacion. iJ en 'le cabeza puede supo
nerse qe "ya cabido dar al artículo semejante illtelijenci,,? 
Es preei"o teuer la iJea llns pobre de los 'le au acordado 
"ste "rtíenlo, illlajinar;e ast:1 ,In qe .. arecen de sentido eo
lllUll, p;lra di:o'poner qB tal cual se supone a sido Sil mente. 

¿Purq6 uo se elltien:le el artí""lo considerando la provo 
cacion p(,r medIO ue ia imprúnta en el mismo caso qe la 
provocacion qn se aee por cllalqiera otro medio' Entendi
do aSÍ, e" claro qe 1" ¡¡""'Ilcaeion a de ser a un echo de-
1pflllinado i preci~o i qo este echo a uebido ser consecueu· 

ría de 1" provocacion. Si por u"crito provoco yo al asesi
nato de Fulano de Tal. i este asesinato se verifica JI conse
cuencin de la provocarion, ¿no soi instIgador, no soi cóm
plice en este delito'l Si la provoeacion al delito determi
nado lo:ago de palabras o por carta i este delito ie ejecuta, 
¿nu soi cómpliee·segun las leyes comunes? e laro está 'le 
sí.,no concibo la diferencia 'le exista entre este caso i el an 
tcrior. Pues hicn, este es el sentido del artículo 'le se di.
cute: trata de la provocacion a IIn echo determinado i 
prc-:iso, i comidera la !mw II cae ion por la imprenta como 
una prnvocarioll comun. Si la pro\·ocacion de palabra o 
por carta trae tal consccuencia al provocador, la provo
(~aci()n por medio <le la imprenta debe traer la misma con

secuencia; la provocacion no a "ariado de naturaleza' 

El artícnlo lit' 'le se trata importa lo mismo qe decir: el 
f1~ provncare a esto o a -agel delito, si el delito se a veri
tleauo a cOli.:!iecllellcí.i, UC la provocacjon, sea casligado con 

la I,,'na del cómplice. Lo qe qiere el artícnlo es designar 
la pella qe debe impollcrse al pr,w()cador. 

El delitu de pro\'(WaCiOll echo por la prensa se alla en el 
lIliSillU caso. \fuDlro a repetir¡ qe el delito de provucncion 

cornun. Pues bien, cuando se dice 'le el qe provoca a un 
delito sea ca.tigado como c6mplice ¿so negaría al pro\'o
cador por cualqier medio distinto de h imprenta, el dere
cho de probar su inocencia? De ningulla manera; ¡i si la 
provocacion se iciere por la imprenta, no deherá sllceder 
otro tanto? No se diga qe por el presente proyecto no se 
admite esa prueba ni provocador. En todos los delitos de 
imprenta, segun él, se admite prneba, ecepto aqellos caso, 
en qe la lei lo niegue. 

El sentido del artículo qe di.clltimog, tal como lo con. 
cibe el Gobierno, es el siguiente: el qo provocare a un echo 
determinado i preciso, si este echo determinado i preciso, 8e 
comete a consecuencia de la provocacioll i oe ulla mallera 
conforme a ella, es consideradu clllpable del delito. En e,
to mismo a convenido el señor Diputado qe a dejado la 
palabra, í esto es lo mismo 'le qiere decir el artÍl'ulo. 

Pero se arguye diciendo qe ai un artículo en la lei en 'le 
se abla de impresos o de los escritos 'le se espresall en tér
minos vagos i jenerales sin contraerse a echos o circu1/stan'_ 
cias determinadas, i qe de estas palabras se infiere, 'le segun 
el proyecto. ai impresos en qe se infrinje el art. 1. o sin 
'le la provocacion sea a un echo preciso i determin.do. La 
lei. se dice, se refiere f'n ese artículo, a ilnpresos vago!', 
jenerales <je no el~h'rmillan rireunstancius, i csto prueba 
'le segun el verdadero selltido del arto 1 o no 'e reqicro 
provocacioll a echos determinarlos para 'le el provocador 
"e conúdere c6mplice. Voi a leer el arto 59 a 'le se a re 
ferillo el señor Diputado, para q" vea lo qe importa eRta 
refleccion. El nrtíclllo dice así: 

Ar!. 59. '. Pero si por expresarse el escrito acusado cn 
ténulOos vagos i jenerales, sin contraerse a echo~, ni cir
cllllMancias determinadaR, pidiere el acnsauor, á1\tes de 
celebrarse el jnicio, 'le el aeusado especifiqe en la forma 
prevenida por la lei los echos eOIl 'le intenta probar la ver
dad de su escrito, el juez lo di spcnsará así. 1 si el acusad" 
expllsiere 'le 110 tiene echos determinados qe prohar o qe 
especificar. 110 se le arlmitirá prueba, i el jllicio coutinuará 
COlllO en el caso de iujmias contra un particular." 

Este artículo como se ve, ubla del caso de injnrias COII

tra uu funcionario público, i parece 'le al citarlo no se 
ubicran leído mas qe h. primeras palabras. Este artículo 
se "efiere al anterior 'le dice a.í: 

Art. 58. "Si la acusasion rodare sobre illlputaciollc, 

echas a un funcionario dúblieo por ehuso cn el ejeHicio 
de sil millisterio, se admitirá alncusado a prohar la ver
dad de los echos im plltados con testigos, documentos, o 
clIlllqiera otra clase de prnebu." 

Se ve, pue s, 'le los escritos qe se espresan en t(,r
minos vagos i jenerales de qe trata el artículo 'le a citado 
el señor Diputado, son los injuriosos a un empleado pÚo 
blico. i bieu se cOllcibe la razon de su rlisposieioll. Parece. 
señor, qe se qisiera solo aliar argumentos con qe comllatir 
el artículo 'le se aUa en discusiou. Se tropieza eOIl UII "". 

lículo qe al,la de escritos qe ~e espresan en términos vagos 
i jeJlerales, i sin leer lnas qe Jos primeros religIones. sin 
fijarse en el qe le precede i al eua 1 se cOlloce qe se refiere 
con solo leer las palabras pero si por espresarse el csr;¡';fu 
con 'le empieza, i ya se cree poseer nn argumento contra 
el artÍcnlo. 

E espremdo cual es la mentl! del Gohierno soure el artí
culo qe se discnte, i si desde el prinCIpio se me ubiera dicho: 
el artículo no está claro, conviene redactnrlo en esta {) 

aqella funna,yo no ahria ellcontnulo para e!lo el menor cm.s 

barazo. El G()bicrHO ticlle cllllay"" ilite n'o fli <¡e I"s leye .. 
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.. eaf! claras, i bastantes pruebas an <1aoo.los indi·¡jduos qe 
lo componen de,su modo de pensar, para qe se diga aora 
'le Ee a qerido qe la lei sea oscura, i qe parece calculada 
<!ou 110 sé 'le fin. 

E esplicadc¡ el sentido del artículo segun lo concibe el 
Gobierno, yoi a recorrer las diversas observaciones qc se 
nn eclu> en contra de él. Se a dicho, señor, qe los delitos 
tle imprenta constituyen una clase especial de delitos, pero 
yo tengo para mi por cierto todo lo contraflo. Fijándome 
"U la provn<!acion, sea qe ~en de palabra, sea qe sea por car
ta o por la prens .. , siempre es el delito de provocacion; poco 
importa el medio porqe se aga. La difamacion pueue, del 
luismo moúo, acerse por palabras, por car(a~ o tnanuscritos, 
() por la prensa, pero en todos 109 casos es difinnacion; va
ríu el modo de a('erla, pero la difamacion en Sil esencia, es 
sipmlHe la misma. Los delitos cometidos por la imprenta 
SOU. plJeH, los mi<mos delitos comunes. Pero para probar 
'1': ,on una clase aparte, se arguye con qe el Presidente de 
):¡ Repúhlica presenta aora un proyecto sobra delitos de 
imprenta. diciendo qe este proyecto es una prueba de qe 
108 delitos de imprenta son delitos especiales, i qe así los 
considera el Gobierno. Pero el mismo Presidente de la Re
pública dice En SU mensaje, 'le nada deberia establecerse 
.lthre ppnas. en el proyecto qe presentA, .i lo defectuoso 
ele nllestra. leyes penales comunes no 10 exijiese, si para 

'no referirse a las leyes penales cc,munes, no fuese preciso 
.eñalar a Ins delitos de imprenta sus penas determinadas. 
¡,I qe importa entónces el argumento fundado en el pro
yecto pasado por el Pre.idente? 

Otro argumento con 'le se qiere probar qe los delito. 
,le imprenta son delitos especiales, es qe en todos los paises 
se sn dictado leyes de imprenta ¿i esto es una prneoa1 La 
Cámara me tlispensará qe repita, porqe es necesario, pnes
to qe tambien se repiten los mismos argumentos. Dije en 
la sesion anterior qe en los paises mas adelantados los deli
tos do imprenta entran en la clase de delitos comunes. En 
Inglaterra, en Estados-UnidoA, en Francia, los delitos de 
impronta se consideran en la clase de delitos comnne~. 
~Ta~ todavía, la lei de imprenta francesa no solo abrnzn 
los delitos cometidos por la imprenta, sino tambien los 
{!ometidos por palabras u otros a qe se une la publicidad: 
ya dije en otra sesion qe la admisioh de un procedimiento 
e.pecial !le los delitos de imprenta, es lo qe a echo qe en 
estos paises, tambien se consideren como especiales los 
delitos de imprenta. 

COllciho, dijo el señor Diputado, qo los delitos podian 
di"idirse en esta formaos delitos qe pueden lIamarsE\ mate
rj,ales i otros qe pueden llamarse morales i a esta última 
clase refirió los cometidos por la imprenta. Pues bien, se
ñor. Yo refiero a la misma clase los delito" de imprenta i 
conformándonos a la dlVislon qe 1\ establecido el señor Di
plltado tendremos, qe la provocacion por medio de la im
prenta es de lito moral, la provocacion por robo, delito 
moral, la provocacion de palabra, delito moral, porqe l'Iaua 
ni de 10 qe el ileñor Diputado a llamado material en estod 
delitos, i la provocacion siempre es el mismo delito siem
pre provocacion. Veamos aora la difamacion: si yo injurio 
a fulano por medio de una carta o de palabra, o por la im
prema, no varía de naturaleza el delito; .iemprc es iujuria 
f en los tres casos pertenpce a 10 qe el señor Diputado l1a
I"a delitos morale/!. S.o a qericJo pues combatir el artículo 
ima¡iuando distillciones elltre los delitos de imprenta i lo~ 
d~ma., i el .eñ"r Diputado creyó salvar las dificultades 
ecba.ndo mallo de un recurso 'le la Cámara ye 10 qe vale. 

Se a dicho: el artículo snnciona un principio cstaulecien
do una relacion necesaria de canslI i efecto entre la pmvn
caeion i el echo segaido a la :Hovocnciun, i esle principio 
es Jid,o. Si se entendiese el artí('ulo tal como debe enten· 
derse, esto es, qe la provocacíon debe ser a UII ccho pre. 
ciso i determinado, si la provocacion a este echo preeiso i 
determinnuo,produce el efecto, no se arÍa esta observacion, 
\1 i se miraria como inculpable del delito, el provocadur. 
Pro\·oca 1111 individno Ile palabra a IIn echo determinado, 
¡este e('ho se ejecnta ¡qe dirémos del provocadorl Qe es 
culpable dol echo; Provocu por la prensa a un echo tam
biell deteflllillDdo) preciso, i este echo se comete ¿qe re
sulta? qe ~I provocador es culpable, i qe ai relacion entre 
este echo i la provocacioll. Si se Sil pone una provocacioll 
vaga e indeterminada, no puede decirse qe el ello seguido 
de esa provocacion sea efecto preciso de ella. N o es esta 
la mente del artículo: lo qe qiere el artículo es qe la pro
vocacion a un echo determinado qe produce su efecto, sea 
mirada como motivo para tener al provocador por cóm
plice sino probare su inculpabilidad o qe el echo no es 
consecuencia de BIl provocacion. 

No es tampoco un delito comun el qe se somet.o en este 
caso al Jura<1o es el delito provocllcion por medio de la 
imprenta, delito qe como cometido por e81e medio, está 
sujeto por la Constitucion al juicio por Jnrados, tampoco 
ai rawn para decir qe por los términos del artículo no 
puede admitirse prueba. El proyecto, como e dicho ántes 
la admite en todos los casos, ecepto el do injurias privadas; 
No ahia por consiguiente, necesidad de espresarlo respecto 
del artícnlo en dI8cusio". Como el caso en qe la lei aco 
responsable al provocador es cuando la provocac.io n es a 
1111 echo determinado i preciso, i cuando este se verifica 
o consecuencia d~ la provocacion, el individuo :teusado 
puede provar qe Stl provncacion no a sido la 'le a prodn
cidn, el delilo i enlóllces no deberia considerflrsele cóm
plice en él. En slIma el proyecto establece el principio de 
qe la provocacion por mediO de la imprenta se considere 
en el mismo caso qe la pro\'ocacioll echa por enalqier otro 
medio. i qe por cnn.iglliente, el provocador es admitido 
aprol'ar su incnlpalJilidad. Oe este mislllo principio Re 

infiere porqe el proyecto señala la pella del cómplit:e al 
provocador. 

En la sesion anterIOr creí aberme detenido lo bastante 
para manifestar la competellcin del Jllrado i las ventajas 
qe present"ba al aCllsado. La COllstitllCioll misma a 'lerido 
dar una garantía al acnsado por abusos de imprenta 80-

metiendolo al Jllrado, i esta misma garantía tiene el qe se 
defiende ante el Jurado por aber infl'injido el artículo 

, qe rliscntimo •• Ante el Jurado pueden presentarse todas 
, p8 pruebas i todos los datos 'le se consideren necesarios 
! para el esclarecimiento del echo. El juez qe lo preside sc-

gnirá en sil" averiguaciones los principios jenerales de de
recbo, i echará mallo de todos aqcllos recllrsos qe en .,1 
ejercicio de sus funciones acostumbra, para descubrir 1:l 
verda,!. No sé porqé presidiendo el juez ordinario en el 
Jurado no pneda acer en este caso la misma investigacion 
'le en 10. demas. 

No recuerdo otras observaciones de importancia qe ny" 
ie,cho el señor Diputado: me limitaré a sn indicaclOn. La 
11 dicn('ioll del señor Diputado 110 es la miFma qe a oido 1,. 
Cáulílra en 1a sesiol1 anterior; pero tnl como se a preS:l'II .. 

tndo no debe ser admi!;,!a. Por ella se ya a som~ter un de
lito cometido por medio de la imprenta a los juzgados 
ordinarios, lo qe (S c(lutrario a lo di.puesto en In Consti. 
tucillll: neo p"e-, qc es innulI,isihle. 
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AlAllqe en mI cOllcepto elartícllJo.110 necesita esplicncion; 

sin emhargo como ni dos señores Diputados cnya opinioll 
respecto, qe crpen qP. 1m está b,,"tante claro, propongo la 
Ilgregacion de algllll". palahra. qe e"pliqen mejor la idea 
del Gobierno. 

E dicho qe la mente del Gohierno es qe en estos cas"s 
>e admita prueua, i qe el delito cometido debe ser cOllse. 
.:nencia de la provocaciou. Para espresu esta idea pido 
qe se agreguen al artículo las sigll ientes palabras: 

El señor García Reyes,-Como antor de la indicacion qe 
acaho de remitir al s"ñor Secret'rio, ¿podré abiar, sIlñor 
Presidente, nna. pocas palahras? 

El señor Presidente,-Sí, señor. 

El señor García Royes.-Seré mni breve, Reñor. A pe
sar de las gafantias qe se cree dejan al acusado en virtnd 
de la esplicacion qe se acaba de acer al artículo, qedan dos 
defectos en pié: 1. o PreslJncion legal contra el autor, lo 
enalle sujeta a la pena: 2. o qe deja el conocimionto del 
delito al Jura,Jo, desllatnculi"ando así sus atribuciones, i 
aeiendo mas difícil la nveriguacion de la verdad. lUi indica
cion salva estas dificultades, i re"elva este conocimento al 
J lIez ordinario para qe él resuel,.,1 si ai o no culpabilidad 
en el {lcJito subsiguiente, 

El señor Varas --y" tumbien p"dré esplicar lo qe en
tiendo sobre las palabras agregadas. (Bullicio en la barra). 
Digo. señor, qe la 3gregacion al artículo no importa la 
desnaturalizacion del Jurado, porqe no va a conocer sino 
del delito de provocacloll por la imprenta, lo qe entra en 
la esfera de sns atribuciones. Me parece, pue., qe no ai 
desnaturalizacion ningnna. Digo tamllien. señor, qe la pre
S\ll1Cion legal qe estah!ece este artículo, es la nlismn qe se 

ohserva en la provocacion de palabra i en los demas casos: 
es el mismo principio jenerul. 

El señor Montt.-Voi a contraerme especialmente a la 
indieaclOfI qe a echo el señor Diputado,por Talca. Segun Sil 

indicarion, juzgado del allt"r de nn escrito por la provoca
cion de un delito por e! Jurado de impronta, dehe pasarse 
la causa al J nez ordinario para qe f¡llIe sohre la culpabilidad 
'1" puedo tener el 'lo provoca ell el delito seguido a la pru
vocucion. De dos modos puede ser culpable el autor de 
un escrito, fOegnn la indic~\Cioll: 1. ~ por la provocacion '10 
izo nacer Un crímen: 2, o por aher concllrrido moterial i 
fíSICamente u la ejecllcion del mismo crímen. ¿Cuál de las 
dos Gulpabilidades.e qiero qe se juzgue por el Juez ordi
nario? ¿Es la primera, qe resulta de acer uacer, de escitar 
a un erímen qe sin la provocacion no puede aber nacido? 
Si para esta criminalidad se pide la intervencion del Juez 
ordinario, es patePle qe se desnaturaliza completamente 
el Jurado. Si es la segunda, la qe resnlta de concurrir 
material i físicamente a la ejecncion del mismo crímen, 
esta debe ",tnralmente corresponder al Juez ordinario, i 
no ai, por consiguiente, necesidad de acer nna eseepeion 
respecto do ella. No e podido, pues, comprender cual a 
sido el sentido qe el señor Diputadol'l dado a su indicacion. 
M editando bietl el aspecto en qe se a considerado la liber
t.,d de imprenta, sel)'nn los discursos qe se an pronunciado 
en las noches anteriores, me inclino a creer qe la culpa
hilidad del escritor se a mirado bajo la acepeion física i 
material; pon¡e segnn los principIOS ,lel señor Diputad por 
Talca; las provocacion"s por la imprenta talvez convienen 
para la ilustracion ;lel pueblo, para sn felicidad, para su 
adelantamiento. Desconociendo la verdadera inflnencit\ de 
la imprenta, i "osconociendo la imprcsion 'le puede causar 

en IIn pueblo por sus tendencias perlllclO.as, no puede 
apreciarse en su verdadera importa.ncia la clllpahiliJad del 
qc provQca a Un delito: por eso es qe encnentra severo el 
castigo. Se cree qe el individuo qe aconseja privadamente a 
ofro para qe cometa un asesinato, es culpable, i no se cree 
culpable ni qe aconseja, al qe incita de una manera mas pú
blica, de nna manera qo Pllede acarrenr mayores daiios. i 
qe plleda dar márjen para la perpetraeion de otros crín\<)
nes. Esta cnestion, señor, me llevaría a eonsideracio r.es mil i 
graves: consideraciones le tendré qe omitir por lo mncho 
qe so a alegado ya; pero qizá en el curso de la discusion 
abrá ocasion de esponealas. 

No abrigo los mismos prineipios, ni abrigo tomroco la$ 
mi,Hnas idcas aCNca de ciertos puntos capitales qe >c an to_ 
cado en el cnrso del debate; ni qiero prolongar!o mas. 

El señor Larrain l\Ioxó.-Con bastante dec.confiallza e 
pedido la palabra por la dificultad qe tengo de espresarme 
cllal dehiera en materia tan Importante como la qe nos ocu
pa; pero llamado a concurrir con mi voto, debo manifestar 
a la Cámara el motivo por qé voi a rechazur este artículo, 
Dice así: (Lo ley6). SPlá considerado cómplice el qe pro
voca por medio de la impren ta i a cuya provocacion a sr. 
guido efecto. Q,iero decir qe no ai delito cO!lleti,lo a come
cllencia de la provocaeion, no se considera ('óllll'lil'e al 
PHlvocador; pero si a la provocacion a segnido de efecto, i 
en ella no tenido parte, se le va a castigar por un echo aje
no. por un echo qe no le pertececa; Por o tra parte, yoen
eneutro mui dIfícil, por no decir imposih le, qe. 1111 acu'u.
do, en estos casos, puede rendir una prueba de sn incnl. 
pabilida,l.-Estas dos observacionea me an impelid,) a ne, 
gar mi aprobacion al presente artícnlo, "pesar do I~s de
sens qe tengo de qe se sancione nna lei qe corrija los abn
sos do la prensa. 

Se a aulado largamente acerca .Ie este proyecto, i se an 
pronnnciado hrilllu.te discursos, despnes de loscnales nu
da me 'leda qe a¡tregar. 

El señor Presidente.-Si no ai algun otro señor Dipnta
do qo qiera tomar la palabra, procederémos a votar sobre 
el artículo. 

El señor Secretario.-¿Se apru.ba, o no, el arto 1. el 
El señor Gallo.-(En mepio de la "otacwn) ¿Q e no pue

de el Sr. Presidente acer respetar la S ala.. .. arer 'le .e 
respete a la Sala? Este es IIn desórden orriLle, H,ñor. El 
Congreso es nnaeorporacion respetaule: no es nn teatro_ 
donde se paga clla tro renle 1 por la entrnda para" a silbar 
algun bufon. 

El seRor Secretario. -Ai 32 votos por la afirmati,,, i H 
por la negativa. 

El señor Presidente,-Q,ueda aprobado el arlo]. ~ 
El señor García Reyes.- Pido al señor Presidente qc .e 

salve mi voto en el acta. 

El señor Tocornal.- Ago la misma indicaciolJ, i pido 'le 
se me dé IIna copia autorizada del acta, 

El señor Presidente.-Así se ará. señ<lfcs.-Se JevallL, 
la sesion, señalándose para 1;\ próxima la contilluacion dei 
mismo asunto i los demas designados en tabla. 

Imprenta del Progreso, plaza de la IIl,lepI'IMleIlCia. núm,!) 




